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Acuerdo N* 1079 Acuerdo N* 10R1

T sp riflrs  D. G , 18 de marzo de

m

Tegucigalpa, D. G , 19 de m in e  de 
1963.

0  Presidente del Consejo de Mi- 
tútrm, at ejercido de la Presidencia 
!Ít h República,

El Presidente del Consejo de M i
nistros. en ejercicio de la Presidencia 
de la República,

acuerda: ACUERDA;

Amarizar por los meses de enero a Nombrar el Personal Administrativo,

C O N T E N I D O
úm E d u e a e M i P ú b lic a

AeaonlostiVP 1079 al 1103. inclusive.—Marzo Heltfto. 
AVISOS

fieM ne dd presente año. la suma de 
<L RUJO) ochenta lempiras mensuales, 
i  iarcr dd  señor Felipe Segura, por 
el alquiler de la casa que ocupa la 
?^BWÍén Auxiliar Departamental con 
« je  es la ciudad de Danlí, Departa- 
MU* de El Paraíso.

Docente y de Servicio que trabaja du
rante el presente año lectivo en el Ins
tituto “ San José” , de esta ciudad, en 
la forma siguiente:

PE R S O N A L A D M IN IS T R A T IV O

□  gasto se hará efectivo por la ofi- 
riaa que el Ministerio de Economía y 

Hadada designe al interesado, de 

cwfannidad con el recibo que presente 

w d V *  í *  del Supervisor Departa- 

mata) de Educación Primaría, respec

tiva; debiendo imputarse el gasto a la

Director, Excmo. Mons. Héctor En
rique Santos.

Secretario, Profesor Benjamín San
tos.

Administrador, Profesor Roger Dion-
ne.

Escribiente, Profesor Aníbal López. 
Consejero Primero, Profesor Rogelio 

I Poirier.

Acuerdo N'J 1082

Tegucigalpa, D. C ,  19 dé marzo de 1963.1

El Presidente del Consejo de Ministros en Ejercicio de la Presidencia 
de la República,

ACUERDA:

Aprobar por loe meses de febrero a diciembre del presente año lectivo, 
el Presupuesto de Gastos del Instituto “ San José” , de esta ciudad, en la forma 
siguiente;

P E R S O N A L  A D M IN IS T R A T IV O

Director ..................................................................................... L  00.00

Secretario .................................................................................  00.00

Administrador .........................................................................  00.00

E scrib ien te .............. ................ ...............................................  OOlOO

Consejero Primero .......................    OOiOO

Consejero Segundo .................    00.00

Consejero Tercero .................    00.00 L  00-00

PE R S O N A L D O CENTE  

Primer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General

Idioma Nacional, Profesor Goalbertm 

Girón Palacios.

Inglés, Br. M iguel Angel Orellana

P E R S O N A L  DOCENTE 

Primer Curso C iclo Común de Cultura General

R. Valladares h.

D Secretario de Estado en el D e» 

pdrí de Educación Pública,

José Martínez O .

Consejero Segundo, Profesor Jesús 
peñida correspondiente del Presupues- ! Valladares. I

te General de Egresos e Ingresos.— Co- [ Consejero Tercero, Profesor Carol I
Lavoie.

PE R S O N A L  DOCENTE

CICLO COM UN DE CULTURA  
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesor Benjamín 
Santos.

Inglés, Profesor Rogelio Poirier.

Matemáticas, Profesor Carol Lavoie.

Estudios Sociales, Profesor Benjamín 
Santos.

Ciencias Naturales, Profesor Benja
mín Santoa.

Artes Plásticas, Profesor Jesús Va
lladares.

Música, Profesor Carol Lavoie.

Educación Física, Profesor Jesús Va
lladares,

Educación M oral y Cívica, Profesor

Acuerdo N* 1060

Tagnagalpa, í>. C , 18 de m ano de

m
O  hmidente del Consejo de Mi- 

■ e a ,  en ejercicio de la Presidencia 

ae la República,

ACGKRDA'.

la sama de (L  192.00) 

la y dea lempiras, que por 

Especial de Educación 

hará efectiva a la Editorial 

Ptafias Valladares, cantidad que le

Idioma Nacional ................................

Inglés ................................................... ........ 30.00

Matemáticas ........ ........................... ... . . . .  S6l00

P.atnr]|OA <v * ';* le t , , . T, . . . . .  50jOO

^Ciencias N i Id m Im  ........................... ........ $000

Artes Plásticas ...................................

Música .................................................

Educación F id c t ............ ..

F.diu-ftción Moral y  ___ ........  2000

Coosej'o de Cuno ..........................

U T

356.00

P E R S O N A L  DE SERVIC IO

portero . 

Conserje

L  MüOO

15000

T O T A L ....................L 500.00

El «arto de <L 500.001 quinientos lempiras mensuales, se hará efectivo 
■por la Tesorería Especia) de dicho instituto fumsuíque»*.

por la publicación de ma- ! Lope*.

tneuls de la Escoda Normal de Se- 

Mritta, de «su  ciudad, en las páginas 

a  t i  Croa irte", durante los d ía» 3

d M de osero recién pasado.

D gano te tomará de los Fondos ¡ 

existentes en dicha Tesore- 

urntes a la Escuela en

Consejo de Curso, Prefe 
Hadares.

Va-

P E R S O N A L  DE SERVICIO

Portero, señor Rogelio Hanegas 

Conserje, señor Lucas Ordéne*.

El Secretorio do m  «I

R. V a ix a a a w s  A. 

da Edncaddn Pública,

/asé Martínez O.

Aenordo N* MBS
Tegucigalpo, D. C ,  H  de m ano de 

W Mi

El Preo»deote del Caosejo de M i

nistros. en ejercicio de la Preside a r ia 
l.os nombrados devengarán el sueldo de la República,

a-uinado en el Presupuesto Especial de ! i c n t U t ;
dicho Instituto.— Comuniqúese.

R  V alladares b.

n
R. V alladares k

Nombrar el Personal tiboÍMÍiili stívn 
Dórente y de Servicio que trabaja du- 

. _  rante el presente año lectivo en el lnr
vo le E*ado en el Des- ! £1 Secretorio de Estado «  el ^  tltuto -federu*. C  t .aa *W . de J«u*

ée téu. »  ióa Pública ‘ P * d »  de Educación Pública. ■ ^  lVpartam«-r,T,. de lnt.borá.

PE R SO N AL A D M IN IS T R A T IV O  

Director, Profesor Felieiano Guevara

N AD iiecur y Secretaría. Firíewt 

Gualberto Giráu Palacáaa.

C eM t)ttA  y KUrétocaría.

MargariU P. de Zcbja.

Tesorera, 5. T. V -  Alicia

P.

Matemáticas, Profesor M ario Toato 

Fiallos.

Estudios Sociales, Profesor T d i d m »  

Guevara Membreño,

Educación Moral y Cívica, Profesora 

Dolores R. de Fiallos.

Educación Musical, Profesor GuaL 

berto Girón Palacios.

Artes Plásticas, Profesora M argarita 

P. de ZeUya.

Educación Física, Profesor A iqn í- 

men des Zelaya E.

Consejo de Curso, Profesor E m ilia  

Amador Pon ce

Segundo Cuno

| Idioma Nacional, Profesor Gualberto 

Girón Palacios.

Inglés Br. M igad  Angel Orellana 

P .

Matemáticas, Profesor M ario Tóala 

Fiallos.

Estudios Sociales, Profesor Felieiano 

Guevara Membreño.

G andas Natarales, Profesor A t t f l  

mendos Zelaya E.

Educación Moral y Cívica, Profesora 

Margarita P. de Zelaya.

Educación Musical, Profesor G u iL  

berto Girón Palacios.

Artes Plásticas. Profesor E m i t í a  

Amador Posee.

Educación Física, Profesor A rqrn 

mendes Zelaya E.

Consejo de Curso, Profesora Marga

rita P. de Zelaya.

PE R SO N AL DE S E R V IC IO

Conserje y Portera. Pedro R abea 

Tosta S.

Sirviente de Asea, Juan

R. V m  ir >—  k

£1 Secretorio de Estado en d  O to  

d r E é e a a M  Pública.

/osé M

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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A< u*-rdo N 1084

I *-;u< igail-a. I), < ' 4 ■ f  r>ŷ rz.r, ,jr 1963.

El Presidente «M  ( j n ^ j o  d r Ministros e »  E j a r í m  d f  la Presidencia 

d<- la República.

«cu m a :

\proliar por los meses de febrero a diciembre del presente año lectivo, 
,1  Presupuesto de Gastos del Instituto “ Federico f .  Canales", de Jesús de Oto- 

io “ , Intibnrá. en la forma siguiente:

PE R SO N AL A D M IN IS T R A T IV O

Director........................................................................... L 2WU»
Sub-Dirertor y Srio. .....................    17R0O
Consejera y Bibliotecaria ...................................................  W .00
Tesorera Especial .......................................................................  50.00 L

!ón de las facturas que «t* dê cri- 
¡•en oruinuacion:

4 Kartí. de Quinchon León 
No*. 42JÍ45. 41.593. 41.935.
39.938 ....................................  L  27.08

1 Face Hasbum y Cía.. S. de
R . L . .............................. 9.00

2 Fart. Honduras Eléctrica
Comercial, S. A .................... 1Ü0

1 F a r t .  Honduras Plywood
Company ...............................  18.00

1 R e c i b o  Rodolfo Peralta,
A rreglo Servicios . . . 9DO

500.00

PE R S O N A L DE S E R V H 3 0

Conserje y Portero ............................................................. L  2QD0
Sirviente de Aseo ................................................................... 15D0 35.00

PE R S O N A L DOCENTE

Primer Curto del (líe lo  Común «le C a fa ra  General

Idioma Nacional ....................................................................  L  36.00
M atemáticas .............................................................................  30DD
Estudios Sociales ..................................................................... 3WJD
Ciencias Naturales .................................................................  30.00
Educ. Moral y Cívica ...........................................................  16.00
Educación Musical .............................................   16.00
Artes Plásticas ........................................................................  2000
Inglés .......................................................................  20.00
Educación Física ..................................................................... 16.00
<Consejo de Curso ............................................................    6.00220.00

Segundo Cuno

Idioma Nacional .................. .......................... ..................... . L
Matemáticas .............................................................................
Estudios S oc ia les .....................................................................
('iencias Naturales .................................................................
Educ. Moral y Cívica ...........................................................
Educación Musical ...............................................................
Artes Plásticas ........................................................................
Inglés ........................................................................................
Educación Fisica ...................................................................
(Consejo de Curso .................................................

GASTOS D EL SERVICIO

36.00
30.00 
3000
30.00
16.00 
16.00 
2000
30.00
16.00
6.00 220.00

Compra Material de E nseñara .........................................  L  100.00
Castos de Escritorio ............................................................. 10.00
(iompra Libros de Registro .................................................  60.00
Imprevistos ...............................................................................  25.00 195.00

T O T A L  ....................................  L  1.170.00

El gasto de (L  1.170.00) mil ciento setenta lempiras mensuales, se haré 
efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.— Comuniqúese.

R. Vallada* es h.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

Acuerdo N* 1085

Tegucigalpa, D. G , 19 de m ane de
1963.

El Presidente del Consejo de M i
nearos, en ejercicio de la Presidencia 
ae  la República,

ACUERDA

Nombrar a las siguientes personas. 
Miembros del Personal Admlaistmtnn 
y Docente del Instituto f Y  parterarutel 
"Genaro Mitñot Hernández", de Sigua- 
u peque, Coma) agua;

Profreora María Socorro Amador, 

Escribiente y Bibliotecaria d d  laatuu- 

to. en lugar de la señora Ramona de 

Hernández, que renuncio

Profesor Eduardo Hernández ( _  Ca

tedrático de Preparación de Material 

Lhdártico. Segundo < .urso Diversificado 

de Magisterio, ea lugar de la Proíe- 

s i «  Eleonor» Hernández. que renun-

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto.— Comuniqúese.

R. Valladares h.

El Secretario de Estado en e l 
pacho de Educación Pública,

D e »

/asá Martínez O.

Acuerdo N * 1066

Tegucigalpa, D. <7, 19 de marzo de 
1963.

El Presidente del 
nutre*, eu ejercicio de la 
de la República.

d e  M b  
Preaidcucia

Autorizar la rema da ( L  Ó L M ) se
senta y cuatro lem piras, ochenta y ocho 
rea lavo*, que per la Tesorería Especial 

de Educ. Media, ve hará efectiva a l D i

rector del Instituto Cretral de esta ciu

dad, cantidad que mvetnrá en la

T O T A L ............................  L  64.88

E l gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y  pertenecientes al Instituto en re
ferencia.— Comuniqúese.

R. Valladares h.

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N * 1087

Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo de 
1963.

E l Presidente del Consejo de M inis
tros en ejercicio de la Presidencia de 
la  República,

ACCERDA:

Nombrar el Personal Administrativo, 
Docente y de Servicio que trabaja du
rante e l presente año lectivo en el 
Instituto “ Juventud Hondurena*’, de 
Ocotepeque, en la form a siguiente:

P E R S O N A L  A D M IN IS T R A T IV O

Directora, Profesora A rgelia  de Era- 
zo.

Sub-Director, Profesor Oscar Mora
les H.

Secretario, Profesor Zoilo Flores P.

Escribiente, Profesora Josefina G. de 
Flores.

Consejero 1* Varones, don Jesús Re
yes Coto.

Consejero 2* Varones, Profesor Go- 
dofredo Flores Zacapa.

Consejera 1* Sritas., Profesora Elisa 
C  de Carias.

Consejera 2* Sritas., Profesora Jose

fa  de Palomo.

Tesorera Especial, Profesora Lidia 

de V ille la  F.

PE R S O N A L  DOCENTE

Prim er Curso del C iclo Común de 

Cultura General

Id iom a Nacional, Profesora Blanca 
M. E r n a

Matemáticas, Profesor Zo ilo  Flores P.

Ciencias Naturales, Profesora A rge
lia  de E r n a

Artes Plásticas, don Jesús Reves Co
to.

Educación Mural y Cívica, Profesora 

Josefa de P a lomo.

Estudios Sociales, Profesora Elisa C  

de Carias.

Edocacióe Musical, doo Alberto Flo
res C

Inglés, P. M. Alicia de Pineda.

Segundo Cuno

Idioma N i f i w i l  Profesor» Blanca

Maternal i* a-, don Francia o M a ¡do
nado.

Ciencias Naturales. Profesora Argelia 
de Erazo.

Estudios .Sociales, Profesora Elisa C. 
de Carias.

PARA MEJOR SEGO
Haga sus publicada 

nes en el diario ofida

Inglés. P. M. A lir ia  C. *  P ineda. * *  G A C E T A ,  T

Educ. Moral y Cívica. Profesora Jo- T O & n d a X  1o $  O t l C f i n i l c i  í l f  
sefa de Palomo. .  .

nu avisos con toda ca
Artes Plásticas, don Jesús Reyes ( o-

ridad para evitar oqaílo

Educación Musical, don 
Flores G

Tercer Curso

Alberto vocaciones.

Idioma Nacional, Profesora Blanca 
M . Erazo.

Matemáticas, Profesor Zoilo Flores 
Peña.

Estudios Sociales, Profesora Elisa C  
de Canas.

Ciencias Naturales, Profesor Godo- 
fredo Zacapa.

Inglés, P . M. Alicia C. de Pineda.

Educación Moral y Cívica, don Je
sús Reyes Coto.

Educación Musical, don Alberto 
Flores C

Educación para el Hogar, Profesora 
María V ictoria de M ejía.

Artes Industriales, don Francisco 
Mal donado.

Prim er Curso Normal Ciclo 
Diversificado

Idioma Nacional, Profesora Blanca 
M. Erazo.

Matemáticas, Profesor Zoilo Flores 
Peña.

Historia de Honduras y C. A., Pro
fesora Elisa C. de Carias.

Ciencias Físicas y Químicas, Br. Jor
ge A. Lazo.

Biología General y Pedagógica, Pro
fesor Oscar Morales Herrera.

Psicología General, Profesor Rolando 
Erazo,

Pedagogía General, Profesor Oscar 
Morales Herrera.

D ibujo y Modelado, Br. Jorge A. 
Lazo P.

Educación Musical, don Alberto Flo
res C.

Enseñanza Agropecuaria, don Jesús 
Reyes Coto.

Educación para el Hogar, Profesora 
Argelia  de Erazo.

Artes Manuales, don Alberto F lo
res C

Segundo Curso Normal Ciclo 
Diversificado

Idioma Nacional, Profesora Blanca 
M. Erazo.

Matemáticas, Profesor Zoilo Flores 
Peña.

Ciencias Físicas y Químicas, Bachi
ller Jorge A . Lazo P.

Historia Universal, Profesor Godofre
do Zacapa.

Enseñanza Agropecuaria, Bachiller 
Jorge A . Lazo P.

Sociología CraL y de la Educación, 
Profesor Rolando Erazo.

Problemas Sociales, Cu ltúrala y Eco
nómicos de Honduras y C. A ,  Profesor 
(bemr Morales Herrero.

Introducción a la Filosofía, Piafen 
Oscar Morales Herrera

Psirología Educativa. Profesor K« 
lando Era2o.

Didáct. Gral. y Observ, Dómate, Pn 
fesor Oscar Morales Herrera.

Didáct. de Educación Mmiest, Pr» 
fesor José de Jesús Guerra.

Preparación de Material Didáctico 
Profesor Rolando Erazo.

Educación Física y Didáctico ds £ 
F., Sección de Señoritas. Profesar Jsu 
de Jesús Guerra.

Educación Física y Didáctica de Eár 
cación Fisica, Sección de Varones, Pro
fesor Godof redo Zacapa.

CLASES GENERALES

Educación Física Señoritas, P. M 
Esperanza de Chinchilla.

Educación Física Varones,
Godof redo Zacapa.

PROFESORES JEFES

Primer Curso C. G  C  G.t dm 
Reyes Coto.

Segundo Curso G  G  G  G», 
sora Josefa de Palomo.

Tercer Curso C. (7 C, G, 
Godofredo Zacapa.

Prim er Curso Normal C  D„ 
sora Elisa G  de Carias,

Segundo Curso Normal G D„ ño 
fesor Rolando Erazo G

GASTOS GENERALES

Escritorio Dirección y Secretaria ñ o  
fesora Argelia de Erazo.

Compra de Yeso y Material Didír 
tico. Profesora Argelia de Eiras.

Gastos Extraordinarios, Prsfa. Ú T  
lia de Erazo.

Gastos Esrritoiro Tesorería,
Lid ia de Villela.

PERSO NAL 1)E SERYKJ0

Portero, doo Alberto Saatoa.

Conserje, don Ricardo .Añil.

Barrendero, don Julio César S * * *  

SECCION DE ORIENTACION

Orientador Jefe. Prrf 

E r a » .

Orientador Auxiliar. P roba* 

Morales II.

t u  nombrada devengaras d  
asignado en el P rw sp sa tl u 
de dicho Instituto

R. V j

El Secretario dr Estado •  ^  
pacho de E fa ranos Puhfam

IH i

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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Acuerdo N  10SS Quieto C orso Normal, Sección ‘‘B” Acuerdo N ’ 1091

£3 Presidente del Consejo de. Ministros, en Ejercicio de 
h. Presidencia de la República.

Tegucigalpa. D. C., 19 de marzo de 1963-

VCVERm :

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del pre
sente año lectivo, el Presupuesto de Gastos del Instituto “ Ju- 
vsMad Hondurena” , de Ocotepeque, en la forma siguiente:

PERSONAL AD M INISTRATIVO

Directora . ................... ..........  L  350.00
Ssb-Dúector   190.00
Secretario   200.00
SKribaeute   150.00
Consejero I o, Sección de Varones 105.00
Consejero 2°, Sección de Varones 100.00
Consejera 1\ Sección de Señoritas. . 105.00
Consejera 2a, Sección de Señoritas .. 100.00
Tesorera Especial ..................................  125.00 L  1.425.00

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del C ido Común de 
Cultura General

Dibujo y  Modelado ................................  L  14.00
Educación Musical ....   14.00
Biología E ducativa ...................   21.00
Sociología Educativa ____     14.00
Higiene Escolar 14.00
Estudios Sociales 21.00
Técnica y Práctica de la Enseñanza . 112.00
Organización y  Administración Escolar 21.00 
Filosofía e Historia de la Educación 21.00 L

Clases Generales

Educación Física, Sección Señoritas ... L  50.00 
Educación Física, Sección Varones .. 50.00

Profesores Jefes

Prof. Jefe Primer Curso C. C. C. G. .. L  15.00 
P ro f. Jefe Segundo Curso C. C. C. G. . 15 00
Prof. Jefe Tercer Curso C. C. C. G. . 1500
Prof. Jefe Primer Curso Normal C. D. . 15 00
Prof. Jefe Quinto Curso Normal, Sección

“A ” ....................................................  15.00
Prof. Jefe Quinto Curso Normal, Sección

“B ” ...............................................  15.00

GASTOS G ENERALES

Tegucigalpa. D. C.. 19 de mar- 
■/ti dí* 1963.

E| Presidenta del Consejo de
Ministro-, en Ejercicio «ir la Pre
sidencia de la República.

acI ERDA:

Nombrar a1 Perito Mercantil 
252.001 Jesúp. Cásiulo Palacios Tosta. Ca- 

| íedrátiro de Matemática:- de Pri- 
i r?ero y Segundo Cursos de! Ci- 
• « lo Común de Cultura General del 
j Institu-o Federico C. Onales, de 
Jesús de Otoro. Intibucá. en !u- 

100-00 j gar del Profesor Mario Tosía 
1 Fiallos. que renunció.

j El nombrado devengará e¡ suel- 
i d«j asignado ~n el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empezó a prestar m i- 
servicios.—-Comuniqúese.

R. Valladares h.

90.00

El Secretario de Estado en el 
)espacho de Educación Pública.

José Martínrz O.

Idioma Nacional ............................... L  42.00
Estudio» Sociales....................................  35.00
Ednc&eión Moral y C ív ica ......................  14.00
Ciencia» Naturales .................................. 35.00
Matemáticas............................................. 35.00
Inglés......................................................  21.00
Edoeacíón Musical .................................. 14.00
Artes Plásticas........................................  21.00

Segundo Curso

Idioma Nacional .....................................  L  42.00
Estudios Sociales....................................  35.00
Educación Moral y  C ív ica ......................  14.00
riwriin Naturales .................................. 35.00
Matemáticas............................................. 35.00
faglfe.................................................... 21.00
Educación Musical .................................  14.00
Artes Plásticas .......................................  21.00

Tercer Curso

Idioma Nacional.......................................  L  42.00
Matemáticas ..............   35.00
Estudios Sociales...................................  35.00
Educación Moral y C ív ica ......................  14.00
Inglés......................................................  21.00
Arias Industriales...................................  21.00
Educación para el H o g a r ......................  21.00
Educación Musical ...................  14.00
Porras Naturales.... .............................. 35.00

Primer Curso Normal Ciclo Diversificado

Matemáticas... .................................  L  21.00
Idioma Nacional ....................................  28.00
Histeria y Geog. de Honduras y C. A.... 28.00
Ciencias Físicas y Químicas ................  21.00
Biología General y Pedagógicas . 21.00
"tetefngin General .................................  28.00
Seeiogía General 28.00
Educación Agropecuaria ......................  21.00
Educación Manual y A rtís tica ............... 14.00
Educación Musical ...............................  14.00
Educación para el Hogar ................  14.00

Qrimto Cuno Normal, Seocióm UA *

Ddugo y Modelado .................................  L  14.00
Edsnréón. Musical .................................  14.00
Artes Industriales ...... 14.00
Mutación para el H oga r........................  14.00
Húdogis Educativa ..........................  21.00
Srewlnria Educativa ............................. 14.00
Sgime Escolar 14.00
EMafios Sociales 21.00
liemea y Práctica de la Enseñanza 112.00
Orgmúuadón y  Administración Escolar . 2L00
H u eñ i e Histona de la Educación 21.00

Escritorio Dirección y Secretaría .. . L  30.00
Compra de Yeso y  Material Didáct. . 15.00
Gastos Extraordinarios . .. ..... 15.00
Gastos Escritorio Tesorería ..................  10.00 70.00

PERSO NAL DE SERVICIO

217.00 Pcrtero . 
Conserje .. 
Barrendero

L  60.00
40.00
20.00

i

120.00

TO TA L L  3.247.00

El gasto de (L  3.247.00) tres mil doscientos cuarenta y 
siete lempiras mensuales, se hará efectivo por la Tesorería 
Especial de dicho Instituto,— Comuniqúese.

217.00 R. V alladares li.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública,

José Martínez O.

Acuerde N* 1089 Acuerdo N> 1090

Tegucigalpa, D. C., 19 de mar- Tegucigalpa, D. C „ 19 de mar
zo de 1963. zo de 1963.

238.00

El Presidente del Concejo de 
Ministros en Ejercicio de la Pre
sidencia de la República.

acuerda:

Autorizar la suma de .
(L  187.95) ciento ochenta y siete 
lempiras noventa y cinco centa
vos. que por la Tesorería Especial 
dt- Educación Medía, se hará efec
tiva a la Farmacia Regis de <“sta 
ciudad, por suministro de medi
cinas al Instituto (.entra) de esta 
ciudad, contenida- tn las facturas 
siguientes:

238.00
Factura N9 70263 
Factura V  70264 
Factura N” 70265 ........

I. 107.00 
14.45 
16.50

Total .............  L  187.95

El Presidente de) Consejo de 

Ministros en Ejercicio dé la Pre
sidencia de la República.

VCCERDA:

Autorizar !a suma de .
(L  322.00) trescientos veintidós
Pm[liras, qu«- por la Tesorería
Especial de Educación Media, se 
hará efectiva a la Profesora Isabel 
Martínez de Aguiiar, cantidad que 
le corresponde por «‘I 50r ¿ de sus 

sueldos de los meses de marzo V 
abril del prt>en;(* añu. La Pro
fesora Martínez d" Aguiiar presta 
sus servicios en e] Instituto Cen
tral. de esta ciudad.

E| gasto se tomará de lo> Fon-
E1 gasto se tomará de los Fon

dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y perteneciente- a) los- 
Ututo m  referencia. - Comuni
qúese.

R. V alladares h.

dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. -— Comuni
qúese.

K. V vlluivhes h.

290.00

E| Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

J «*c Marti m r O.

FJ Secretario de Estado en el 
Despacho de Eduearión Pública

Jam  Jfar«ÚMU O .

Acuerdo N" 1092

Tegucigalpa. I). C.. 19 de mar
zo de 1963.

El Presidente de| Consejo de 
Ministros en Ejercicio de la Pre
sidencia de la República.

ACUERDA:

Autorizar por los mese- He abril 
a noviembre de* presen! año. la 
bea de (L  30.00) treinta lempiras 
mensuales, a favor del joven R e i
naldo Reyes Galán, para que rea
lice estudios en el Instituto Depar
tamental “ Espíritu de| Siglo". de 

¡ Trujillo. Colón.

j El gasto se imputará a la par
tida corri^pondienle del Presupues
to General de Egresos e Ingre- 

¡ so«. Comuniqúese.

I R. V aludakes  h.

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo 1093

Tegucigalpa, O. C... 19 de mar
zo de 1963.

El Presidente del Consejo «le 

Ministros en Ejercicio de la Pre

sidencia de la República. 

acuerda:

Cancelar a partir del 1" de mar

zo de| presente año, ej nombra

miento de la Profesora María An

tonia López, que había sido nom- 

brada Profesora Jefe d**I ftropo 

“ 2" de Segundo Curso del Plan 

de Cultura General, del Instituto 

Central, autorizado en Acuerdo 

V  837 de fecha 5 de marzo r- 

t íón [«asado. - —Comuniqúese.

R. V alladares h.

El S  eretark» de Estado rn e! 
Despacho «le Educación Públirz.

José Martínrz G
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Acuerdo N" 1094

Tes-ucígalpa. D. C-, 19 mar- I 
ío de 1963. I

El Presidente del Consejo de J 
Ministros en Ejercicio de la Pre- 
^ri -ticu de la República.

4cuerda:

Nombrar a partir del l fi de mar
zo del presente año. al Profesor 
Lmo Alvarez S.. Profesor Jefe de! 
Grupo "2 " de Secundo Curso del 
Plan de Cultura General, del ins
tituto Central de esta ciudad, en 
sustituí ión de la Profesora Isabel 
Martínez de Aguijar, que goza de 
licencia

El nombrado devengará el suel-' 
do abismado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto.— Comu
niqúese.

R. V alladares  h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

Acuerdo N“ 1095

Tegucigalpa, D. C., 19 de ruar
lo  de 1963.

El Presidente del Consejo de 
Ministros en Ejercicio de la Pre
sidencia de la República.

acu erd a :

Nombrar a partir del l 9 de mar
zo en curso, al Profesor José Fi- 
gueroa, Profesor Jefe de Tercer 
Curso Grupo *‘1” *. del Instituto 
Central de esta ciudad, en susti
tución de Ka Doctora Isabel Ve- 
lásquez. que goza de licencia,

F] nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto.— Comu
niqúese,

R. Valladares h.

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 

José Martínez O.

Acuerdo N*> 1096

Tegucigalpa, D. C., 19 de mar
ro  de 1963.

Acuerdo N 1097

Tegucísra. Ipa. D. C._ 19 cb- mar
zo de 1963.

Con - i d-r ando: Que e? un deber 
rU! Estado preocuparse por la 
f onserv ación de los monumentos 
históricos;

Considerando: Que las Ruinas 
d/* Copán. constituyen un motivo 
de orgullo para nuestra naciona
lidad y que su mantenimiento y 
conservación es una obligación ine
ludible no sólo del Gobierno, si
no de la ciudadanía en general:

Considerando: Que es necesario 
aumentarla vigilancia de estos mo
numentos precolombinos para evi
tar el saqueo de piezas de un va
lor inapreciable:

Por tanto: el Presidente del 
Consejo de Ministros, en Ejercicio 
de la Presidencia de la República.

ACUERDA:

Nombrar el Comité de V igilan 
cia de !as Ruinas de Copán, in
tegrado por las siguientes perso
nas:

Señor Guillermo Cueva, Presi
dente.

Señor Marco Tuüo Cuera, Vo
cal l 9

Señor Pascasio Martínez, Vocal
2

Señor Moisés L . Pineda, Vo
cal 39

Profesora Julia Aguilar, Vocal 
4?

Señor César Cueva, Voca l 59

S e ñ o r  Arnulfo Cáceres, V o
cal 69

Señor Gonzalo Cueva, Vocal 79

Señor Abagail Sandoval, Secre
tario.

Señora Isabel Regalado, Teso
nera ,

Señor Enrique Segura, Fiscal.

Doctor José Martínez Ordóñez, 

Presidente Honorario.

Licenciado Rafael Manzanares 
Aguilar, Sopio Activo y Represen
tante en Tegucigalpa. —  Comuni
qúese.

R. V a lla d a r e s  h.

"Ncolosría General, de Primer i 
Cur*o de Educación Normal ,
Comuniqúese.

R. V alladares h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

Acuerdo N 9 1099

Tegucigalpa. D. C . 20 de mar
zo de 1963.

El Presidente del Consejo de 
Ministros en Ejercicio de la Pre
sidencia de la República,

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L  106.00) 
ciento ocho lempiras, que por la 
1 esorerís Especial de Educación 
Medía, se hará efectiva a la Pro
fesora Ina O. de Molina, canti
dad que le corresponde en virtud 
de habérsele concedido licencia 
con goce de sueldo por razones 
de maternidad, en el Instituto Cen
tral de esta ciudad, donde pres
ta sus servicios como Profesora 
de Idioma Nacional.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dich*1 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia.— Comuniqúe
se.

R. V allad ares  h.

El Secretario de Estado en el 
Oespacho de Educación Pública.

fosé Martínez O.

Acuerdo N9 1100

Tegucigalpa, D. C., 20 de mar
zo de 1963.

El Presidente del Consejo de 
Ministros en Ejercicio de la Pre-
s'dencia de la República,

ACUERDA:

Nombrar a partir de! 1“ de abril 
próximo, al Profesor Jorge Er
nesto Flores Rodas, Miembro del 
Personal Docente de la Escuela 
Normal de Señoritas, de esta ciu
dad, en la forma que sigue:

Catedrático de Enseñanza Agro
pecuaria del Primer Curso Nor
mal. Sección “ F ” . en lugar d- la 
Profesora Hortensia Alvarado.

Ela d~l Carme. Ar val qui
interpuso su renuncia por razón-'-' 
de salud.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
n-ral de Egresos e Ingresos.— Co
muniqúese.

R. Valladares h.

E] Secre'ario de Estado en e: 
Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

Acuedo N° 1102

Tegucigalpa, D. C.. 20 de mar
zo de 1963.

Ej Presidente del Consejo de 
Ministros en Ejercicio de la Pre
sidencia de la República.

ACUERDA:

Autorizar por los meses de abril 
a noviembre del presente año, la 
Pensión de H ijo de Maestro dt- 
(L  25,00) veinticinco lempiras 
mensuales, a favor de la niña Cla
ra Luz Morazán, para que realice 
estudios en la Escuela “ Estados 
Unidos de América” , de esta ciu
dad.

El gasto se imputará a la Par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.— Comuniqúese.

R. V alladares h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

Acuerdo N 9 1103

Tegucigalpa, D, C., 20 de mar
zo de 1963.

El Presidente del Consej o de 
Ministros en Ejercicio de la Pre
sidencia de la República,

ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio que 
trabaja durante el presente año 
lectivo en el Instituto Departamen
tal “ Triunfo de la Cruz” , de Tela, 
Allántida, en la forma siguiente:

PERSONAL AD M IN ISTRATIVO

Director, Profesor Rafael A. 
Castillo Lizardo.

Coruej-ro 2 de Estodfctt&s Vt 
ren-s i Profesor Abnduts Her
nández.

Consejera 1 de Estudiante» Se
ñoritas», Profesora EU B, i t  W 
leano.

Consejera 2' de Estudiantes t>, 
noritas i. Profesora Dolóte* GtS- 
dina Fajardo.

Escribiente, Profesor Alfonso IU- 
mero.

Tesorero Especial, señor Arter» 
Solano.

PERSONAL DOCENTE 

Ciclo Común de Cuitar» Centré

Primer Curso Sección H.4~

Idioma Nacional. Profesor Ra
fael A. Castillo Lizardo.

Estudios Sociales, Profesora Al
ma Iris Castillo

Educación Moral y Cívica. Pro
fesora Victorina de Rápalo.

Ciencias Naturales, Profesor 14- 
fonso Romero

Matemáticas, Perito Mercantil, 
Manuel Enrique Ochoa.

Inglés, Profesora Rosa Dávil^

Educación Mus i c a l ,  Profesor 
Rafael Sánchez.

Artes Plásticas. Profesor» Sara 
pa Díaz.

Consejo de Curso,, Proíawt 
Ela B. de Gaicano.

Primer Curso Sección T

Idioma N a c i o n a l , Proíar 
Abraham Hernández.

Estudios Sociales, Profesora D»- 
lores Geraldina Fajardo.

Educación Mora) y Cívica, Pia
fe.'ora Victorina de Rápalo.

Ciencias Naturales, ProfewrAl 
fonso Romero.

Matemáticas, Perito MenaaU 
Manuel Enrique Ochoa.

Inglés, Profesora Rom Dárika

Educación Musical, Profesor Ri
far] Sánchez.

Artes Plásticas. Profroor J*»
El Presidente del Consejo de 

Ministros en Ejercicio de la Pre

sidencia de la República, 

a cu e r pa :

Nombrar a la Profesora Amelia 
Martínez. Catedrática (interina).
de Idioma Nacional, Primer Curso 
Ciclo Común de Cultura General. 
Grupo 10, del Instituto Central de 
esta ciudad* en sustitución de la 
Profesora loa O. de Molina, que 
goza de lie-ncia por seis semanas 
por molón de maternidad.

La nombrada devengará el suel
do asignado en e l Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto.-—Comu
niquen.

R. V alladares h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N 9 1096

Tegucigalpa, D. C., 20 de mar
zo de 1963.

El Presidente del Consejo de 
Ministros en Ejercicio de la Pre
sidencia de la República.

acu er d a :

Reformar el Acuerdo N4 378 de 
fecha 9 de febrero anterior, que 
nombra el Personal Docente di
ta E.-H-uela Normal de Señoritas de 
A ¡lia Ahumada. Danlí, en el sen
tido d» que la dase de Sociolo
gía de Primer Curso de Educa
ción .Normal, deberá sustituirse 

asi:

Catedrático de Enseñanza Agro
pecuaria del Segundo Curso Nor
mal. Sección ” B” , en lugar del 
Profesor Orlando Bú. —  Comuni
qúese.

R. Valladares h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

Acuerdo N9 1101

Tegucigalpa, D. C., 20 de mar
zo de 1963.

El Presidente del Consejo de 
Ministros ent Ejercicio de la Pre
sidencia de la República,

ACUERDA:

Nombrar a partir del l 9 de abril 
i rúvirno, a la señorita Tomasa 
Avila. Aseadora de la F.seuela de 

ñanza F.special de esta ciu
dad, en aastitocMn de h  señori-

Sub-Director y Secretario, Pro
fesor José Eduardo Vásquez M.

Consejero I o de Estudiantes 
(Varones), Profesor Roberto Ya- 
llejo Lar ios.

Eduardo Vásquez M.

Consejo de Curso. 

Abraham Hernández,

(O

Profeta

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica dependiente de Ja 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de julio de] 
año en curso, se admitió la 
so’icitud que d ic e : “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.- P o d e r  Ejecutivo. -  
Secretaria de Econ< mía y Ha- 
c ienda.—JEn representación de

la compañía Raythwn Cae* 
pary, una corporación otftfé
zddu bajo las leves del te fe  
de Delbware, domiciliada *  
L tx ;ngtt» Estado de te te  
chusetts, Estados Uaidss A 
Am érica, según el peder ad- 
juLt , respetut samnrta «ee- 
uart zco a se icitar el ieprt* 
> denot o  de a marca de & 
......  4

MYTMttl
s* ííü ti e i e l s e  coi to n a  ú é - 
junto certiÉeadd de
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La isfrascrlta. J*fe 6e a Sección de Patentes j  Marcas de Fábrica, 
dependiente de >a Secretarla de Fccnoicfa y Hacienda, hace aab*r: quf
eco fetha veir,t'cuatro de ;t;íio re año en cury>. s* admitió ¡a se licitud 
qoe d i e e: “ Registro ▼ depósito de nna marca de fábrica.—Poder Ey cu- 
tire.— Secretaría dr Kcooottía y Haci+nia.—En representación de la 
eompafiía Sfcicep».Tt { GiaS£cxpo\t Fortiog Trade Ccr por atic n for th» 
Export c f Oían), entiJad ecmercla< domicilíalo» en Praga, Checoeslova
quia, según el poder adjunto, respetucaamei te c o a p in r o  a so icltzr 
el registro y depósito de la marca de fábrica denominada: 'Behetría 
Glau” ,

BOHEMIANO a

ern dibujo, segón el el *í y confrrnoe a) adjunto certificado de teglstrr 
Np 154.026, del ó de octubre de' 19 >3, Inscrito en la Oficina de Patentes f 
I nvenciones de Checoeslovaquia, marca que ampara, distingue y prote
ge cristales de todat ciaaee, la que se ai lie* o fija a los artículos y pro 
duct.cs DDhmcso a los envare*, cajas paquetee, empaques, fardos, bo lto  
y envo.torios q u e  los ccntlenen, per medio de impresiones, grabados, 
piscas, relieves, etiquetas, marbetes, estarcidos, y en las otras formis > 
modos generalmente empleados en f) comeiclo y en la industria, sin dis
tinción de tamaño o color, pt.ra lo rual se agregan los demás documento- 
de ley.—Tfgucigalpa. D. C . vFint'cuairo de ju io de mil novecientos 
sesenta y tres.— (f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se poce en eonocimienti 
del público para los efectos de ley.—Teguclgalpa, D. C , 7 ds agosto d* 
1963.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z

9 S. 63.

Vo 420.872 de i 7 de mayo d* 
£M6 de la Oficina da Patentes 
de los Estados Unid'-» de Amé
rica» marca qu° ampara di-»- 
tingue y protege pr^duet.™- 
químico» u^a^os en la indn»- 
tria» ta ciencia, la fotografía, 
la agricultura, U h^-ticu tura, 
k forestación, abonos, naiUra
les y artificíale»; composicio
nes par» extinguir ircerd o?; 
substancias templantes y pre
paraciones químicas para o 
•dar; substancias químicas para 
preservar alimento-; í-ubstin- 
ciss para curtir; sibatencías 
adhesivas usadas en la indus 
trú; tinturas, barnices, lacas; 
preservativo centra U oxida 
«ión y contra el deterioro de 
la madera; materias coloran
tes, para teñir; mordientes; 
resinas naturales; metales en 
lámina» y en forma de polvo 
para pintores y decoradores; 
preparaciones para blanquear 
o emblanquecer y otras subs
tancias para uso en lavande
ría; preparaciones para litu 
piar, pulir, restregar y raspar; 
jabones, perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos y locio
nes para el cabello; dentífri
cos; aceites industriales y gra
ta»; que no sean a c e i t e . -  
comestibles y grasas y aceite* 
esenciales; lubricantes; com
posiciones para a c o l c h a r  y 
absorber polvo; combustibles, 
incluyendo motor spirit e ilu
minan tes; candelas, v e l a s ,  
luce» nocturnas y mechas; 
substancias veterinarias, sani
tarias y farmacéuticas; ali
mentos para infantes y para 
inválidus; emplastos, material 
para vendas; material para 
dentaduras, cera den tai; desin
fectantes; preparaciones p„ra 
destruir ia maleza y los bichos; 
metales comunes y sus aleacio
nes, batidos y sin batir; anclas, 
yunques, campanas, materia
les de construcción fundidos 
y laminados; rieles y otros 
materiales metálicos para vía* 
de ferrocarril; cadenas, salvo 
caderas de manejar para ve
hículos; cables y alambres no 
eléctricos; cerrajes y cerradu
ras; cañerías y tuberías metá
licas cajas fuertes y de segu
ndad; bolas de acero; herra
duras-; clavos y tornillos y 
otros artículos de metal no 
preciovú no incluido» en otras 
ciases brozas; máquinas y he
rramientas de máquina; moto- 
re*. excepto para vehí. u i s; 
«foambajee y correajes d*- 
rnaqu rías, excepto para vr- 
Wcuk»s; implement o agrieol * 
de gran tamafi ; i cuba tora-, 
¡istruoQcntis y herramienta 
de m ili, cuchi! erla; t« nedü‘ 
re» t cuchara»; rímale- ut»- 
r»**s* apa tato» e in-trument'*-

radar y sistemas de radar, fo
tográfico. cinematógrafo, óp- 
tic,\ de pesar, de medir, de 
«efialar, de chequear, supervi
sar salvavida y aparatos e 
instruir en tos p*ra enseñar; 
aparato» de monedas y mos 
tradere»; fonógrafo»; rráqui 
ñas de dictar; registradoras; 
calculadoras; aparatos para 
extinguir incendio»; instru- 
ment s y aparato» quirúrgicos, 
médicos, dentales y veterina
rio»; mHuyendo piernas, cjos 
y diente» art ficia'e»; insta!®- 
cinnesi de alumb^do. calefac
ción. generadoras de varor 
para crcirar, refrigerar, secar, 
ventilar, de abastecimiento de 
agua y objetos sanitario»; ve
hículos; aparato» y Jocomorón 
por tierra, aire o agua, armas 
de fuego; municiones y pro
yectiles; substancias exptosi- 
vas: fuego» artificiale»; meta
les preciosrg y sos aleaciones 
y artículos de metales precio
sos o esmalta do», excepto cu
chillería, tenedores y cucharas, 
joyería; piedras preciosas; ins
trumentos horológico» y otros 
cronom étricos; instrumentos 
musicales, fuera de fonógrafo» 
y aparatos inalámbricos; pape] 
y artículos de papeería, car
tón y artículos de cartón; ma
terial impresa diarios y perió
dicos, libros, material para 
empastar; fotografías; mate
rial de oficina, materiales ad
hesivas, papelería; materiales 
para artistas, brocha» de pin
tores; máqu'nas de t scribir y 
equipo de oficina, fuera de mi - 
biliario; material de instruc
ción y enseñanza, fuer* de 
aparatos; nnipes; tipos de im
prenta y clichés, estereotipo; 
mobiliario, espejos, marcos pa
ra cuadros, artículos no inclui
do» en otras c ases de madera, 
corcho, fibras, caña, bambú, 
cuerno, hues>, marfil, ballena, 
concha, ámbar, madreperla, 
meerschaum, c e l u l o i d e  y 
sustitutos <u* todos estos ma
teriales; p e q u e ñ o s  utensi
lios d o m é s t i c o s  y enva
ses, no de metales preciosos 
ni esmaltados; peines y espon
jas; cepillos fuera de brochas 
para pintores, materiales de 
cepilleríu; instrumentos y ma
teriales para limpiar; estropa- 
j ; quincallería; porcelana y 
loza no incluidos en otras cia
ses; juegos y entretenciones; 
artículos gimr ásticos y depor
tivos. excepto ropa; ornamen
ta» y decoraciones para árboles 
de navidad, marca que sin dís- 
unvón oe tamaño, color o di
seño es: ecial, se aplica o fija 
.i io- nrticu . 9 y ¡ roriuctes mis
inos n a U» cajts, paqu-tes, 

■ em.hque», f. rütü, bultcs y en- 
¡ v-dti'rios q.^e K * condener, 
per meoi» de p *e*s y relieves.

las otras formas y modos ge
neralmente empleados en e) 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás d o c u m e n t o s  de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., die
cisiete de julio de mil nove
cientos sesenta y tres.— (f )  
Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 7 de 
agosto de 1963.

AROKNTINA M. DB ChÁVKZ

9 S. 63.

La tüfrasciita, Jefa de la Sección 
de Faiciti’-a y Marca* da Fábrica, 
depaniicr U da la Btcieiaría dt 
EcoüütLÍ*> n.ciend?, hace aatar 
que eon fecha doce de adíalo del «Qt 
en cuis>, %-t admitió la solicitud 
que dice: '■ Registro de una marea 
de fábrica.—Si ñor Ministro ce E. o 
o o n L  y IlaciinJa — Yo, Ilé .tcr 
Reué Cácerts, ma>or dam a ', tu - 
tero, Perito M m an ili y d« e*it 
«cludario, en mi condición oe spo 
deiauo ce loa L*bor*Urioji Rarpe, 
S. A., del demiel,lu de Maua^ua 
Repúolic* de Nicaragua, cornea 
rezoo pidienio «i rtgUtro de i» 
marca ú « táOitca que ogatUie «u la 
palabra:

ASMATOSIL
que diauogue y protege una yr*p&* 
rac.óu farmacéutica, Indicada para 
asma, tote-, bronquina, etc , y ia 
jue ae ap.ica j aja a loe aiticu>cs 
producto* o envases y enutioriot 
que lo cuaiiecuri par mello de eti 
jueta», ixpie».uuee, ma. b.tei, j 
en cualquier i.tra forma utaia ti 
ei ccmercio. FUo qoe e. «̂.de 
oun q - «  ¿eslicnd ae raicoe de .a 
marca de fabrica *Hí¿ado-Saci. ’ 
Atada caire agregada, priaento c

ollaú y loa demás documrnti $ de 
ley —Tegudttaips, D. C , dice d* 
agesto de mil novectentoa a»santa 
y tree—(f) Héctor Biné Cácerea” . 
Lo que te pone en c< nocimlento de< 
pábiico pare los efectos de ley.— 
Teuuctgalps, D. U , 21 de agesto d< 
1963.

A rgentina M. oe Chávez

9 J 19 S. 63,

La infrascrita, Jefe de la S*cc ón 
de Patei.tes y Marca» de Fábrica 
lepen líente de la Secre'aria d? 
Rc< y Ilscit-n' a, hace aaber
ju rco tif cha doce de agosto del afi 
en curso a? admitió la solicitud que 
lite : ‘ Registro de una matea dt 
f&bnca. —S< ñor Ministro de Eccnr 
mía y Hacienda. — Yo, Héctor Rrné 
Cáeerea, mayor de edad, soltero 
Perito Me canil! y de tste vecinda
rio, to  a.1 condíc ón de apoderado 
de loa Laboratorios Rarpe. S A. 
del domicl ío de Manj'gu», Repúbh 
Cade Nicaragua, c^mparizcu p- 
diendo el reglatro de ia marca d> 
fábrica que coa sute en la paiabra;

ENTERO-AMEBAK
juedUtlngue y protege uua orepa 
ración farmacéutica, indicada tan 
atnebiasls, dU en te tía bactr nann, 
coi nú, e.c , > la qut se apile* o tij, 
a os ártico os, productos o euvaec» 
* ruvu tor o* que .o contienen 
por me tió Ae evtq.itá»*, vxtpic.d - 
ne». maro, tea y tri cu* juler cir 
forma usada Su t i comeicoj I iu  
jue sí po itr con que ae
ratone nt* a o.arca ue fabr e* 'Hi 
gado- bann , oor de c*.ne «grina o 
presento el cliié y loa demás decu 
meu.rsat ley.—T-goeigaipa, D C., 
1lce Je r*o*to de mil no»*c ento 
-  fctnta y irr-. —(f) Héctor Reí é Cá 
certa L jue.te pone en ooooci* 
t , i,t<j ce pub ico para loa efiC.r* 
r e >. — Te¿u lfca.p#, D. C-. 21 dt 
«; *io  Jf >

Asccm iu  H. n  Cb á v b .

» J W i t X

La infrascrita. Jefe Je la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de julio del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábric».—P  o d e r  Ejecutivo.— 
Secrete ría de Economía y Ha
cienda— En representación de 
la Compañía M e r c k  & C r , 
Inc., una corporación del Es
tado de Nueva Jersey, manu
factureros domiciliados con . fi
emas principales en 126 E. 
Lincoln A venue.en la ciudad de 
Rehwav. E s t a d o  de Nueva 
Jersey, Estados U  n i d o 3 de 
Améric», según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fá- 
br ;ca hondurena, de la nvirca 
de fábrica denominada:

AM PROLSOL
srgún el clisé, marca que am
para, distingue y protege toda 
cla*e de artículos y productos 
químicos y farmacéuticos y, 
en particular, una preparación 
para usar en la prevención de 
las enfermedades infeccionas, 
particu'armente la crccidin- 
sis en Jos animales, marca que 
sin distinción de tamaño, co
lor o diseño t special, se aplica 
o fija a les artícu'oe y produc
to» mismos o a los envases, 
frasco?, recipientes, cajas, pa
quetes, empaques, fardos, bul
to.» y envoltorios que Jos con
tienen, por medio de impresio
na», grabados, etiquetas, mar
bete» y en las otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria, para te do lo cual se 
agregan los demás documen
to» de ley.— Tegucigalpa, D. 
C.. diecisiete de julio de mil 
novecientos sesenta y tres.-• 
tf) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento 
de! 1 úbii’co pfcra ios efectos de 
ley -  T gucigalpa, D. C.. 7 de 
ago-to < e 19fi3.

ARCBOHfá M. M  CHÁVEZ
9 S ti3.

La u frasenta, Jefe de la 
Sección de l atentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía \ Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de juiin del 
tño en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Rt-gistro 
y depósito de una marca de fá
brica .-P tder Ejecutivo.—Se
cretaría de Leí nomía y Ha
cienda.—En n  pn sentac ón de 
la Compañía M erck A: Co.. 
Inc , una corporac ón del Es
tado de Nueva Jersey, manu
factureros con oficina» prmei-
p*fi.a tn L.*6 E- L 10.0.n

M 'i f i f  s, n&útico», de agri- 
**f*ur* y eéctneof .  n.c u-  ‘ impresione», g ' a o  uts,  etique-  
jeaos laaüabricos, equipo de i t*»» marbete^ es tarados y •*
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nue, en la dudad de Rahw*y, 
Estado de Nueva Jersey. Es
tados Unidos de América, se
gún el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito 
como marca de fábrica hondu
rena, de la marca de fábrica 
denominada:

FERDURALTA
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege toda 
clase de artículos y productos 
q u í m i c o s  y farmacéuticos 
y» en particular, una prepara
ción mineral vitamínica para 
uso en la prevención y trata* 
miento de las deficiencias me- 
tabéticas, marca que sin dis
tinción de tamaño, c o l o r  o 
diseño especial, se aplica o fija 
a loa artículos y productos mis
mos o a los envases, recipien
tes. frascos, cajas, paquetes’ 
empaques, fardos, bultos y en
voltorios qu e  los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa. 
D. C., diecisiete de julio de 
mil novecientos sesenta y tres. 
— <f) Jorge Fidel Durón’ \ Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
le y .—Tegucigalpa, D. C., 7 de 
agosto de 1963.

ABGENTUU M. DX CHÁVEZ.

9 S.[63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y MarcaB 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 23 de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Sterling Produc
ts International, Incorporated. 
corporación del Estado de De 
laware, domiciliada en 1450 
Broadwsy, c i ud a d  de New 
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, inscrita 
en la República de Nicaragua, 
bajo el número 12.499, el 20 
de mayo de 1963. por un pe
riodo de diez años, para dis
tinguir: preparaciones medici
nales y farmacéuticas; consis
tente en la palabra:

DIAPARENE
y la cual se aplica a loa enva
ses, cajas y empaques que 
contienen loa productos, gra
bándola. imprimiéndola, m -

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que 
con fecha 23 de agosto 
de! año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice:
“ Registro de M a r c a .—
Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda — En re
presentación de Britísh- 
American Tobacco Com- 
pany, Limited, domicilia
da en Westminster House,
7, Millbank, Londres, S. W-, Inglaterra, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica inscrita en dicha nación con el 
número B. 839.895, el 2 de octubre de 1962, por un período de 
siete 8ños, para distinguir: cigarrillos; consistente en una 
etiqueta rectangular que lleva una franja horizontal mostran
do la palabra distintiva “ Churchmans’ *. Debajo de esta fran
ja y hacia la izquierda, aparece la palabra “ Number”  sobre 
un cuadrado enmarcado, que contiene un número ‘T ”  sobre 
fondo obscuro, tal como se muestra en las etiquetas que se 
acompañan; y  la cual se aplica a los envoltorios, envases y em
paques que contienen el producto, en todo color, y tamaño y 
estilo de letra. Presento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley y el clisé.—Teguci
galpa, D. C-, 23 de agosto de 1963.— Daniel Casco L .”  Lo que 
se pone en conocimiento del público para Iob efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C-, 23 de agosto de 1963.

A rgentina M. de Chávez

9 y 19 S- 63.

tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra foTma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.— Te
gucigalpa, D. C., 23 de agosto 
de 1963.—Daniel Casco L. ”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para loa efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
23 de ag^ to  de 1963.

Argentina M. de Chávez 

9 y 19 S. 63.

La infrascrita, J«fe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente del la Secretarla de 
Beononoía y Hacienda, hace saber: 
queoon fecha diecisiete de julio del 
año en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y depósito 
de una marea de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.— Secretarla de Economía 
y Hacienda— En representación de 
la eompafiia General Motors Corpo
ration, una corporación del,Estado 
de Delaware, manufactureros con 
oficinas principáis! en West Granó 
Boulevard and Casa Atenúe, en I» 
ciudad de Detroit, Hitado de Mi
chigan, Estados Unidos de Am éri
ca. según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar e) 
regiitro y depósito de )a marca de 
fábrica denos inada:

BISCAYNE
según el clisé y conforme al adjun
to certificado de registro número 
«61323, del 6 de majo de Itos, de 
la Oficina de Patentes de los Esta
dos Unidos de América, marca que 
ampart. distingue y protege auto 
mótlea, la que atn distinción de 
umafiQ. color o disefio —peáis 1. sa

aplica o lija a lo» vehículos por me
dio de plaoas .relieves, impresiones, 
grabados, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la Industria, 
para todo lo cual se agregan loa 
demás documentos de ley.—Teguci
galpa, D. C., diecisiete de julio de 
mil novecientos sesenta y tres.—(f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Teguolgal- 
pa, D. C., 7 de agosto de 1963.

Argentina M. de Chávez,

9 S. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de julio del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice. “ Registro 
y  depósito de una marca de 
fábrica.— Poder Ejecutivo.— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la Compañía General Motors 
Corporation, una corporación 
del Estado de Delaware, manu
factureros con oficinas princi
pales en West Grand Boulevard 
and Cass Avenue, en la ciudad 
de Detroit Michigan, Estados 
Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secreta
ría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro y  depósito de la marca de 
fábrica denominada:

IMPALA
según el clisé y  conforme al 
adjunto certificado de registro 
Nb 661.322 del 6 de mayo de 
1958 de la Oficina de Patentes 
de tos Estados Unidos de Amé
rica. marca que ampara, dis
tingue y protege, automóviles, 
la que sin distinción de tamaño 
color o diseño especial, se aplica 
o fija  a los vehículos por medio

de placas, relieves, impresio
nes, grabados y en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C-, diecisiete de julio 
de mil novecientos sesenta y 
tres.— ( f )  Jorge Fidel Durón” . 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C-, 7 de 
agosto de 1963.

A rgentina M. de Chávez

9 S. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha primero de agosto del 
año en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.— Poder Ejecutivo.—Secre
taría de Economía y Hacien
da.— En representación de la 
compañía Matsushita Seiko 
Co., Ltd., una entidad comer
cial japonesa, manufactureros 
domiciliados en 18, 1 Chome, 
Imafuku Kita, Jotoku, Osaka, 
Japón, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

en círculo doble, conforme al 
clisé y al adjunto certificado 
de registro Nb 550539 del 25 
de marzo de 1960, de la Oficina 
de Patentes del Japón, marca 
que ampara, distingue y prote
ge, abanicos eléctricos, abani
cos eléctricos para ventilación 
y purif icadoras de aire eléctri
cas, marca que sin distinción 
de tamaño o color, se aplica o 
fija  a losartículos y productos 
mismos o a las cajas, paquetes, 
fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, relie
ves, placas, etiquetas, marbe
tes, estarcidos y en las otras 
formas y  modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., primero de agosto 
de mil novecientos sesenta y 
tres.— (f )  Jorge Fidel Durón” . 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.t 7 de 
agosto de 1963.

Argentina M. de Chávez

9 S. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con

fecha diecisiete de jubo del afe 
en curso, se admitió la achatad 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica. —Po- 
der Ejecutivo. —Secretaría d* 
Economía y Hacienda.—En r*. 
presentación de la compafife 
General Motors Corporation 
una corporación del Estado dé 
Delaware, manufacturero» con 
oficinas principales ea West 
Grand Boulevard and Cus Ave. 
nue, en la ciudad de Detroit 
Estado de Michigan, Estados 
Unidos de América, según*! 
poder que obra en esa Secreta
ría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitare! re
gistro y depósito de la marea 
de fábrica denominada:

TEMPEST

según el clisé y confonneal ad
junto certificado de registro 
Nb 706.562 del 1 de noviembre 
de 1960,de la Oficina de Paten
tes de los Estados Unidos de 
América, marca que ampara, 
distingue y protege automóvi
les, la que sin distinción de ta
maño, color o diseño especial.se 
aplica o fija a los vehículos por 
medio de placas, relieves, im
presiones, grabados y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, pan 
todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., diecisiete de 
julio de mil novecientos sesen
ta y tres, --(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en co
nocimiento del público pora los 
efectos de ley.—Tegudgslpi, 
D. C., 7 de agosto de 1963.

Argentina M. de Chávb.

9 S. 63.

La infrascrita, JefedelaSse- 
ción de Patentes y Maros de 
Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Economía y Hacien
da, hace saber: que con fechs 
diecisiete de julio de) afio en 
curso, se admitió la solicitudq» 
dice: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Pro- 
nit Internacional S.A.. unaea- 
tidad comercial española, domi
ciliada en Cañada de la Pera, 
Jerez de la Frontera, Cádiz. 
España, según el poder ad¿v>- 
to, respetuosamente compares- 
co a solicitar el registro y de
pósito de la marca ¿de funes 
denominada:

PRONIT
palabra de fantasía, segó* el 
clisé y conforme al adjoato
certificado de registro..........
Nb 388.024, del 24 de abril de 
1962 del Registro de la prsp* 
dad Industrial de España,Uto* 
ca que ampara, distingue y pro
tege en general, alimentos pma 
animales, y en particular, pre
paraciones proteicas derivad* 
de sustancias orgánicas, smads 
aditivos nutritivos para toa la
mentos de los animales, 
sin distinción de tamaña, «mr 
o diseño especial se aplica* ftj* 
a los artículos y producto* fto 
medio de impresiones, grato 
dos, etiquetáis, marbetes, to 
tarridos en los envases, «rito
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pagarles. f&rdos, bultos y en- 
ffifcrios que los contienen y en 
m ftM  formas y modos gene- 
rfinente acostumbrados en el 
carnario y en la industria, para 
«A»la cual se agregan los de- 
aüáocmnentosde ley.—Tegu- 
dplpt, D. C., diecisiete de ju- 
i»4e atil novecientos sesenta y 
aw.—(f )  Jorge Fidel Durón” . 
laqaesepone en conocimiento 
teipibtico para los efectos de 
kg,-~ftegacigalpa, D. C.. 7 de 
«ssbode 1963.

Aaramra M. dk Chívez 

l l t t . _______________________

TITULOS SUPLETORIOS

II iafrtccríto, Secretario del 
imftáo de Letras del departa- 
ante de Comayagua, a quien 
iatenae y para loa efectos de 
teraetio, hace saber: que la se
lva Dominga Mencía Montal- 
fia, m a y o r  de edad, sol
tera, de oficios domésticos y 
nema del municipio de El Ro
ana, de este departamento, 
en fecha 20 de diciembre del 
te» próximo pasado. Be presen
tó! este Juzgado de Letras, 

[■tiritando título supletorio de 
' barriente propiedad: Una An
ade café en un terreno como 
te tres manzanas de extensión 
wpsrfcial. más o menos, buo 
«  el panto llamado «La En
latas», de la aldea de Agua 
Dslcftt, del municipio de E< 
Rosario, de este departamento, 
arcado de alambre espigado y 
nadara, con  los límites si- 
grietees: al Norte, terreno de 
m propiedad; al Sur, finca de 
café de Alfredo Mencía; al Es
te, con finca de café de Medar
do Vencía; y al Oste, con fin 
eadectfé de Santiago Mencía. 
Manifiesta que dicha finca la 
adquirió por herencia intest»- 

¡ te de su hermano Mónico Men
tía, habiéndola comenzado a 
poseer desde la fecha de su 
fallecimiento, ocurrida el seis 
te junio de mil novecientos 
mis ti cuatro; que no hay po
tadores proindi vi bos y qu*> 
muriendo de titulo inscrito 
por haberla adquirido et cau- 
mteeen documento privado y 
hiriéndolo cultivado el mismo, 
pide su inscripción, proponien
te para acreditar debidamente 
tes «Iremos anteriores, la in 
formación de testigos, Juan 
Rodrigue i  Aguirre, Inés Gue- 
ita y Cesáreo Aguirre, mayo- 
fie de edad, propietarios de 
rimme y vecino* de El Rosa
rio. B  Juzgado admitió la 
■Botad, mandándola h a c e r  
■fiar por edietofl que serán 
tatemados por tres veces de 
■riten en treinta dias. ra e> 
pterte Oficial, para los efectos 
hgrim.— Comayagua, 27 de 
Jtate 4s 1963.

J. V. Mejía F., 
Srio,

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras de la Sec
ción Judicial de La Ceiba, de
partamento de Atlántida, al 
púbiieo en general y para les 
efectos de ley, hace saber: 
que con fecha diez del corrien
te mes, el señor Samuel D. 
Mencies. presentó a este Juz~ 
gado de Letras, solicitud para 
Título Supletorio del siguiente 
inmueble: Un s o l a r  ubicado 
frente a la Avenida 14 de Ju
lio, en el extremo Sur de esta 
ciudad, que mide veinte y cin 
co varas de frente, por cin
cuenta varas de fondo, y que 
colinda: al Norte, propiedad 
de Joseph Ford; al Sur, pro
piedad de Andrés Escaleras; 
al Este, propiedad de Adán 
Irías, y al Oeste, la Avenida 
14 de Julio. Inmueble que 
adquirió por compra que hizo 
al señor Pierre Mongtini, ya 
difunto, y  que para acreditar 
los extremos de su solicitud 
ofreció la información de lo*- 
testigoa Joseph Ford, Félix 
Banegas y  Rosa Chávez, ma
yores de edad, propietarios y 
de este vecindario.—La Ceiba, 
14 de junio de 1963.

A g u s t ín  R o d r íg u e z  C ., 
Srio.

9 S. 63.

La infrascrita. Secretaria del 
Juzgado Segundo de Letra b 
del departamento de Olancho, 
a) público hace saber: que con 
fecha 26 de junio del corriente 
año, se presentó a este Des
pacho, doña CruzGuillén Zela- 
ya de Peña, mayor de edad, 
casada, Maestra de Instruc
ción Primaria Urbana, vecina 
de la ciudad de Tegucigalpa, 
y originaria de esta ciudad de 
Juticatpa, solicitando se le ex
tienda Título Supletorio de los 
bienes rústicos siguientes: 1.— 
Un terreno rústico situado en 
el sitio de Ulúa, jurisdicción 
del Municipio de Salamá, de
partamento de Olancho, que 
ti?ne una extensión de 121 
manzanas comprendidas en 
los linderos generales del sitio 
mencionado y que son los si
guientes: al Norte, terrenos 
nacionales del Si lea y Salamá: 
«1 Sur, sitio de Lepaguare; al 
Oriente, sitio de El Carbonal, 
y al Poniente, sitio de La Fría 
o Las Piedras, terreno incul
to. 2.—Otro terreno situado en 
el mismo sitio de Ulúa de) 
Municipio de Salamá en est** 
departamento, que tiene una 
extensión de 128 manzanas 
comprendidas en los linden s 
generales del sitio mencio
nado y que son los: siguien- 
res al Norte, t e r r e n o s  
ej ida les de Silca y de S a 
lante; al Sur, sitio de Lepa 
guare; a l Oriente, sitio de El 
Carbonal. j a l  Poniente, asteo

de La Fría o Las Piedras, te
rreno inculto. 3 .-  Otro terreno 
rústico situado en El Carbonal 
jurisdicción del pueblo de Man
to de este departamento, sitio 
de El Carbonal, que tiene una 
extensión superficial de 384 
manzanas, comprendidas en 
los linderos generales del sitio 
mencionado y que son ios si
guientes: al Norte, con el pue
blo de Manto y ejidos de Silca; 
al Sur, montaña nacional; si 
Oriente, terrenos del Munici
pio de Manto, y al Poniente, 
sitio de Ulúa, terreno inculto. 
4.—Otro terreno situado en el 
sitio de Tonjagua, jurisdicción 
del Municipio de San Esteban 
de este departamento, quet>e 
ne una extensión de tres caba
llerías, medida antigua, com
prendidas en los linderos gene
rales del sitio mencionado y que 
son los siguientes: al Norte, con 
el cerro de El Fuego; ai Sur, 
con el sitio de La Trinidad; al 
Este, sitio de Agua Fría, y al 
Poniente, sitio de Palo Verde, 
terreno inculto. Lo que se po
ne en conocimiento del públi
co en general para los efecto» 
de ley.—Juticalpa, 2 de julio 
de 1963.
A MALIA,A RUÜELLBS DK Ba NBGAB,

Secretaria.

9 S. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras del de
partamento de Olancho, hace 
conBtar: que en esta fecha se 
ha presentado a este Despacho, 
solicitando título supletorio la 
señora Juana Zelays, de una 
casa, sita en el Barrio de Jesús 
de esta ciudad, paredes de 
adobe, cubierta de teja, en 
forma de esquina, de catorce 
varas de Norte a Sur, por tre
ce varas de Oriente a Poniente, 
con corredor hacia el interior; 
construida en un solarde vein
ticinco varas de Norte a Sur, 
por trece varas de Orientes 
Poniente; y todo el inmueble 
en conjunto tiene los límites 
-iguientes: A l Norte y Oiien 
te, con solar de César l  álix; 
ni Sur, casa de don Cé»ar Ra 
mos, calle de por medio, y al 
Poniente, con casa de Leonor 
Sarmiento, calle de por medio. 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley .—Juticalpa, 26 de agos
to de 1963.

Mklcbob Rubí h., 
Sito.

9 S.. 9 O. y 8 N . 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado lv  de Letras del de
partamento de Oiancho, hace 
constar: que en esta fecha se 
ha presentado a este Despacho, 
el señor don Porfirio Lobo Ló
pez, solicitando título tu pie to
rio fio na* casa, rita ea «1 ba

rrio de La Cruz, en la ciudad 
de C a taca mas. en este depar
tamento, construcción de la
drillo, techo de zinc, de veinti
cuatro varas de Norte a Sur, 
por doce de Oriente a Ponien
te; construida en un solar de 
veinticuatro varaa de Norte a 
Sur, por veintidós varas de 
Oriente a Poniente; y  todo el 
inmueble en conjunto tiene los 
límites siguientes: al Norte, 
casa de Juan Blas Salgado; a ! 
Sur; casa de Juan Angel Gui- 
farro, calle de por medio; al 
Oriente, casa de Rita Rosales, 
calle de por medio, y al Po
niente, casa de los herederos 
de Ciríaco Flores. Propone 
como testigos a Ernesto Her
nández L o b o ,  Alberto Díaz 
Osorio y Francisco Avila Ale
mán, vecinos del Municipio de 
Cata cama a. Lo que se pone 
en conocimiento d e l  público 
para los efectos de ley.—Juti
calpa, 26 de agosto de 1963.

M e l c h o r  R u b í h .,
8 rio.

9 S„ 9 0. y 8 N. 63.

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo C i v i l ,  del departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para Jos 
efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia del día 
diez de septiembre del año 
en curso, a las diez de la ma
ñana y  en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles 
siguientes: ai “ Un lote de terre 
no situado en el barrio La» 
Delicias de esta ciudad, en el 
lugar llamado Guajoco.que mi
de doce varas de Norte a Sur, 
por treinta y  siete varas de 
Oriente a Poniente, con esto» 
limites: al Norte, calle de por 
medio, con propiedad de Feli
pe Solórzano, Guadalupe Mar
tínez y  otros; al Sur, con pro
piedad de Cipriano Cruz; a) 
Oriente, con propiedad de Gui 
liermina Rivas de García, ho> 
del compareciente José Lucio 
Coello por compra que hizo a 
don Encarnación Coeiio Padi
lla, según resulta de la escri
tura pública que autorizó el 
Notario Tulio García Cáltx, el 
día sábado veintidós de no
viembre d e  mil novecientas 
cuarenta y uno, y el dominio ae 
encuentra registrado a su fa
vor con el número trescientos 
veintiuno, folios trescientos 
ochenta y tres y trescientos 
ochenta y cuatro del Tomo se
senta y dos del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
departamento'*, b) Un lote de 
solar situado en el barrio Las 
Delicias, en el lugar llamado 
Guajoco, de este Distrito Cen 
tesé, oso mida nueve vetee f

media de Oriente a Poniente, 
por veintisiete de Norte a Sur, 
imita: al N^rte, con propiedad 

de Simeón Martínez, calle de 
por medio; al Este, propiedad 
<iel compareciente José L. Coe
llo; al Sur, propiedad de Fer
nando Sempé. y al Oeste, pro
piedad de Encarnación Coelío 
Padilla. El inmueble descrito 
y delimitado lo hubo el señor 
Jn?é L  Coello, por compra que 
hizo a don Encarnación Coello 
Padilla, en escritura pública 
que autorizó el Notario don 
Edmundo Pinto Mejía el dos 
de marzo de mil novecientos 
cuarenta y  seis, y el dominio 
se encuentra registrado a su 
favor con el número ciento 
cuarenta y  cinco, folios tres
cientos ochenta y uno del To
mo ciento cincuenta y uno del 
Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento. 
Los dos solares descritos en 
las letras a y  b forman un so
lo cuerpo, y  en ellos ha cons
truido el compareciente José 
L. Coello, en concepto de me
joras y a sus propias expensas 
una cara. construcción de ma
dera, cubierta de teja, pito la
drillo de cemento, cielos ma
chihembrados y se compone de 
una sala pieza, con un anexo 
donde tiene instalado un taller 
de mecánica, una cocina, baño, 
pervicios sanitarios de loza, 
con su instalación de agua po
table y luz eléctrica, más cua
tro cuartos también de made
ra, cubiertos de teja, piso la- 
dril’o de cemento, con cielos 
machihembrados y  con sus ser
vicios sanitarios, agua potable 
y luz eléctrica, todas estas me
joras también debidamente re
gistradas. Y  s e  rematarán 
t ara con'el producto de la ven
ta hacer el pago de una canti
dad de lempiras a la señora 
Concepción Blanco de Nava
rro. Los inmuebles d i c h o s  
han sido valorados en la canti
dad de nueve mil trescientos 
lempiras. Se advierte q u e  
uor tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas 
uue no cubran las dos terceras 
oartes del avalúo.—Tegucigal
pa, D. C., 14 de agosto de 
1963.

Rolando Garete Perla,
arlo

Del 17 A. al 9 S. 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
hace saber: que en la audien
cia del día martes diez de sep
tiembre del año en curso, a 
las nueve y m^dia de la maña
na y en el local que ocupa esto 
Despacho *e rematará Is mitad 
del inmueble que ae detalla de 
la manera siguiente: Un te
rreno como de cuatro soinrs
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Constitución de Sociedad
Se hace del conocimiento de los comerciantes de esta 

plaza y público en general, aue el 29 de junio del año en 
curso y ante los oficios del Notario Trinidad Danilo Paredes, 
se formó la ' ‘Compañía Hulera Marvin Roth, S. A .”  con 
domicilio en San Pedro Su la, con un capital inicial de 
Cuarenta Mil Lempiras.— Se dedicará a la elaboración e 
industrialización de toda clase de productos*de hule y 
plásticos; importación de materias primas, exportación de 
productos elaborados, explotación de depósitos de arcilla 
y minerales propios para la fabricación del hule: y  en 
general, al comercio de los productos mencionados. La 
administración de la Entidad y  el uso de la denominación 
social, estará a cargo del suscrito, con carácter de Admi
nistrador.—San Pedro Sula, agosto 6 de 1963.

M a r v in  A r t h u r  R o t h .

29 A-, 9 y 19 S. 63.

n&s de extensión superficial, 
situado en el caserío de £1 
Carrizal, jurisdicción de Coma- 
yagüela, Distrito Central, li
mitando: al Norte, con propie
dad de Alejo López, callejón 
de por medio; al Sur, con 
propiedad del General Hburcio 
Carlas Andino; al Este, con 
propiedad de Juan Canizáles, 
carretera del Norte de por 
medio, y al Oeste, con propie
dad de Petrona y Francisco 
Fúnez, propiedad que se en
cuentra inscrita con el núme
ro 145 folios ciento noventa y 
uno al ciento noventa y tres. 
Tomo 150 en el Registro de la 
Propiedad de este departa
mento. Dicha mitad de terre
no se rematará, para que con 
au producto, hacer pago de 
cantidad de lempiras, que la 
señora Ester Hernández de 
Rodríguez adeuda al Abogado 
Gilberto Gálvez. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
tores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de nueve 
mil quinientos lempiras.—Te- 
gucigalpa, D. C., 13 de agos 
to de 1963.

Marco Tulio  M uñoz, 
Srio.

Del 17 A. al 9 S. 63.

BU infrascrito, Secretario del Juz
gado 2* de Letras de lo Civil del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
los efecto® legales, hace saber: 
que en la audiencia del día lunes 
veintitrés de septiembre del afio 
en curso, a las nueve de la ma
ñana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Un 
lote de cantera ubicado en el lugar 
antes nominado Plan de las Lo
mas de esta jurisdicción, de siete 
mil setendentoe doe metros cuadra
dos de extensión superficial, limi
tado: al Norte, lote número tres 
del Plan de las Lomas, pertenecien
tes a Salustiano Andrade, en una 
longitud de setenta y seis metros 
cuarenta y seis centímetros, y can 
lote número uno del mismo terreno 
en una longitud de veinte y trea me
tros ochenta y cuatro centímetros; 
al Orlente, resto de la cantera en 
una extensión de sesenta y dos me
tros veinte centímetros; al Occiden
te, lote de cantera número ocho, de 
Victoria Andrade de Cardona, cua
renta y doe metros, y con Melchor 
WaAiad ciento seis metros veinte 
centímetros. Dicho lote se encuentra 
inscrito a favor de Melchor Haddad, 
con el número 293, folios 432 y 433 
del Tomo 116 del Registro de la 
Propiedad. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
loe doe tercios del avalúo, el cual 
asciende a la cantidad de dieci

nueve mil doscientos cincuenta y 
cinco lempiras. — Teguclgalpa, D.
C., 28 de agosto de 1963.

Marco Tulio Muñoz, 

Secretario.

Del 29 A. al 20 S. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia señalada 
para el día lunes treinta de 
septiembre del corriente año, 
a las diez de la mañana y en 
el local que ocupa este Despa
cho, se rematarán en pública 
subasta las cuatro quintas par
tes de los inmuebles siguien
tes; a) Una fracción de solar 
situado en el barrio de "L a s  
Delicias” , de esta ciudad, de 
veinte varas de Norte a Sur, 
por veinticinco varas de EBte 
a Oeste, formando esquina, 
limitada: al Norte, parte de 
solar perteneciente a la suce- 
ción de Julio Villars, al Orien
te, parte de solar de Hernán 
Villars Zelaya; al Sur, me
diando calle, con casa y  solar 
de Justo Díaz y Ricardo Flo
res, y al Poniente, mediando 
la primera calle, con propie
dades de los sucesores de don 
Santos Soto y  de Isaac Girón. 
En este solar ee encuentra una 
casa de paredes ¡de piedra y 
concreto, con cargadores de 
cemento armado, entejada, pi
sos de ladrillo de cemento y 
compuesta de las piezas si
guientes: una pieza de cuatro 
metros de ancho por cuatro 
metros veinticinco centímetros 
de fondo; otra pieza de cuatro 
metros de ancho por cuatro 
metros cincuenta centímetros 
de fondo; y otra pieza de cua
tro metros de ancho por cuatro 
metros veinticinco centíme
tros de fondo, las cuales sir
ven de dormitorios, un pasillo 
de un metro treirta v cinco 
centímetros de fondo por cua
tro metros de largo, otra pies*

de tres metros diez centíme
tros de ancho por cuatro me
tros de fondo que sirve de 
«ala, otra pieza de tres metros 
ochenta centímetros de ancho 
por cuatro metros de fondo, 
la que sierve de corredor, otra 
que sirve de cocina, de tres 
metros veinte centímetros de 
ancho por tres metros cincuen
ta y cinco centímetros de fon
do; un cuarto para sirvientes, 
de tres metros cincuenta y 
cinco centímetros de ancho 
por tres metros de fondo, y 
tiene su respectivo baño e 

i inodoro; otro cuarto para ser
vicio sanitario, con baño e 
inodoro, de un metro cincuen 
ta y cinco centímetros de lar* 
go; otro cuartito de un metro 
cincuenta y cinco centímetros 
de ancho por un metro de fon
do que sirve de closet; un co
rredor enladrillado también 
con ladrillos de cemento, de

dns metro? diez centímetros 
de ancho por seis metros trein
ta y cinco centímetros de lar
go; un patio cerrado y enla
drillado con ladrillos de ce
mento, de seis metros cincuen
ta y  cinco centímetros de ancho 
por seis metrrs treinta centí
metros de fot; do; hay también 
lavadero y pila de pirito para 
agua; toda la construcción está 
debidamente machihembrada, 
con instalación oculta de luz 
eléctrica e instalaciones de 
agua fría y caliente; las puer
tas y ventanas son de madera 
fina y con vidrieras, y tiene su 

1 respectiva cornisa. También 
hay una galera cubierta con 
zinc; estando estas mejoras 
inscritas al margen del asiento 
principal; y  está inscrita la 
tradición del dominio de los 
derechos con el número ciento 
cuarenta y cinco, folios del 
ciento treinta y seis a! ciento 
treinta y ocho del tomo ciento 
catorce del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este de
partamento” . b). "Otra frac
ción de solar, situada al Orien
te de la descrita, que mide sie
te varas de Este a Oeste por 
veinte varas de Sur a Norte, 
limitada: Al Norte, con solar 
de la sucesión ¡del señor Julio 
Villars; al Sur, mediando calle, 
con propiedad de Justo Díaz y 
Ricardo Flores; al Este, pro
piedad de José Arturo Ochoa, 
y al Oeste, el solar descrito 
anteriormente” . Las mejoras 
construidas y que se han de
tallado antes, también están 
comprendidas sobre este solar; 
encontrándose inscrita la tra

dieión del domi^i" *1 
mero ciento euaren-a y sría 
folios del ciento treinta y sen 
al ciento treinta y ocho dH to
mo ciento catorce del cita** 
Registro de la Propiedad. 0  
inmueble descrito en la letra 
a) fue valorado por las partea
de común acuerdo en...........
L  140.000.00 y el descritoea 
la letra b), en L  10.000.0$. 
Los inmuebles descritos ee re
matarán para con su producto 
cancelar al Banco de Hondarac, 
S. A., cantidad de lempiras 
que le adeudan Angelina Mar* 
tínez v. de Sierra, Rigoberto, 
Miguel Angel y José Augusto 
Sierra Martínez. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— 
Tegucigaipa, D. C., 24 de agos
to de 1963.

Roí.a n d o  Ga r c ía  Pxkla,

Del 30 A. al 21 S. 63.

nerencta

El Infrascrito, Secretarlodal Jo» 
gado de Letras de lo Civil, de este 
departamento de Francisco Mora* 
záo, ai público en general y per» 
los efectos de iey, baca saber que 
este Tribunal, con tacha cíooo de 
septiembre del corriente afio, disté 
sentencia concediendo a Filadalfs 
silva, la posesión efectiva de la 
herencia que correspondía a ks 
seflores Calixto, Daniel Eloy y Ole- 
lia Silva, en la mortual déla madie 
legítima de éetos, señora Maeedt- 
nla Amador de Silva, tío peijuMfe 
de otros herederos de igual o sMjef 
derecho.—Tegucigaipa, ¡j . C., 6 de 
septiembre de 196¿.

Or la n d o  Ca rU b G, 
Silo.

9 S. 63.

A LOS C O N C ESH M M K
Se recomiendo a loe oaeaiStee 

nos y a eue repi eeenijntee. fe  

ealicltiidee de Ubre isflltan «a  

para la pronta tramitacédo de he 

presenten a este Minutara, debas 

citar el decreto tmnepundlmai y 

determinar con toda citavdari he 

aet vicios y deaede Impuesta* e pe 

satén obligados a pago  di tata» 

con tormos a su con ostión

La OflrlaEo Morsa 4* Ota» 
M h H e o s  9  C m n t a d M »

Nota de la A M m ln d i
Los originales que *  

envíen  peía publican* 
en LA GACETA, defeca 
estar escritos por un ufe 
frente y, si posible lea* 
re, a máquina.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

M U Z TC S Olios M O N E D A  M E T A U C A

C seip ra V snta :o m p ra  V snta Com pra Vsnta

Dólar L 1.98 L2.02 LZ00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal
Colones

1.98 2.01 2.00 1.98 2.01

C. R 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina
Mtates

............................... $ 2.80
Lempira*

L  5.60

Franco Belga ................................. 0.02 0.04
Franco Francés ............................... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ................................. 0.2314 0.4628
Marco A lem án ............................... 0.2512 0.5024
Florín ............ ...............................  0.2791 0.5582
Corona Sueca .............................  0.1930 0.3860
Peseta ............ ............................... 0.0168 0.0336
Peso Argentino ..............................  0.0074 0.0148
Peso Mexicano ............................... 0.08 0.16
Lira ................ . ...............  0.001612 0.003224
Dólar Canadiense ......................... 0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal
sigue lo mismo.

B A N G O  C E N T R A L  D E H O N D U R A S ,
i ▲LBJAXDtaO A X X U O  PINEDA,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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